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REsoLUctóN N. r45
(DtcTEMBRE 17 DE 2014)

PoR LA CUAL SE REGLA ENTA EL sIsfEMA DE RENoICIÓN DE
CUENTA EN LINEA Y SE UNIFICA LA INFORIIACION OUE SE PRESENTA

A LA CONTRALORIA MUNICIPAL OE OOSQUEBRADAS,

EL CONTRALOR MUNICIPAL DE DOSAUEBRAOAS, RISARALDA. EN
uso de sus atrbuciones constrtucionales y legales, y en especial las
conferidas en los artículos 267.268 y 272 de la Constitución Polílicá y ta
confer¡da en la Ley 42 de 1993, y

CONSIOERANOO

Ole el Anic!lo 267 de la Constituc¡ón Polític€, establece que la vigita¡cia de
la geslión fsc¿l del Estado inclúye el ejerocio de un c¡ntrol financiero. de
gestón y de resultados, fundado en la eficiencia, la econornía, la
equidád y la valoración de los costos amb¡entales

Oue el artículo 268 de la Constitución Política en los numerales 1,4 y 6. le
señaiá 6ntre olras atribuoones al Contralol General de la República,
Contraloes Departameñtales y Municipales, la de prescribir los métodos y la
lcrma de rendir la cuenta, asi clmo de exigir informes sobre la geslión fiscal
y conceptuar y eva¡ua¡ sobre la calidad y efciencia del coñlrol fscal interno
de las enticlades y o@ani§mos del Estado

Que el añículo 272 de la Constitución Políi¡cá, ostablece que: "Los
Contraloos Depaftarner,¿ales, D,sl,,tláles y Mun¡c¡pales, qercerán en el
énb¡lo de su jutisdbción, las functones alñbuidas al contrclot generat do ta
Repúblice en el aftículo 268 y podÉn, según lo autoñce la Ley, conttutat
con eñpÉsas N¡vadas coloñb¡anas él ejercb¡o de la v¡gilancia fiscal"

Oue la ley 42 de 1993, aniculo I establece que para el ejercicio det control
fscal se podrán aplicar sistémas de control como fnancierc, de legalidad, de
gesttón, de resultados, la revisión de cuentas y la evaluación del coñtrol
intemo.

Oue la Ley 42 de 1993, en el arliculo 16 establec€ que'6/ contralot General
de la república deleín¡naá /as p€rsoras obl¡gadas a lendh cuentas y
prescibitá los tt1étodos, foñ1as y plazos para ello"

Que la Ley 42 de 1993, artíqllo 65, estab¡océ que ¡as Contratorias
Oepánamentales, Distitales y Muñicipales realizán ta vigilancia de la
gestión fucái en su Jurisdicción, de acuerdo con los priñcipios, sistemas y
proce<,imrontos establecido3 en la pres6nte ley

oue rnediente ollc¡o coo rádrcádo N' 20141100025841 con fecha 1 de jutio
de 2014 exped¡do po. la AGR, rñanifesta que efectuadas las precedeñles
consideraciones juridicás y analizadas los criterios junsptudenciales
profendos sobre el teña objeto de @nsutta con la real¡záción del dictam€n
conlable de la Empresa de oosquebradas, Energía y Luz S.A Alumbrado
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Público ESP, es preciso s€ñaiar que no es posible que el Ente de Control
entre a determinar la totalidad de los recursos en cons¡deración a que su
participac¡ó¡ en el capital aclionario hace que la misme se rija en ñateña
conlable y fnanciera por el derecho privado, lo cual perñite concluir que el
álcance de la vigilancia y control fiscal no incluye fenecimiento de Ia cuenta
ni dactamen a los esLados contables. pero, s¡ incluirlo dentrc del informe
fscál y f¡a¡ciero, conforme a lo ordenado mediante la refeñda sentencia C-
167 de 1995, en aras de veífcar el adecuado róanejo de los recuÉos
públicos invedidos, por tal razón, se clasifcá coño otros entes o asuñto a
aLrditar

8 Que mediante mesa de trabajo del 10 de oc¡.rbre de 2014, los integ¡antes
del equipo auditor, qurenes ejercen elconlrolfscal a las c!radurías urbanas,
detectaron que los repres€ntantes legales de dicha eñtidades no mañejan
recursos públicos, su labor frente a los m¡smos, es verific€r que los dineros
sean cancelados a la tesorería municipal, siendo la Secretaria de Hacienda
y Finanzas Pub¡icás quien asigna el vaio¡ a cáncolar, por ende, las
curadurías no son receptoras ñi ejecutorás de recursos públicos, por lo
tanto, se clásrlcan corno otfos éntes o asunlos a auditar.

9. Oue medianie mesá de trabajo del día 29 de oclubre de 2014 se socializó
con el equipo audilor adscrito a la Dirección Operativa Técnica. el preseñle
documento y se concluyó que hacen parle de otros entes o asuntos a
auditar el Coñcejo Municipal y la Personería l\¡lnicipal, quienes serán
inc.luidos deñtro del informe fiscal y fnanciero del Municipio de
Dosquebradas, pero, por su naturaleza y distribución de los recursos ño se
les hará fenec¡miento a la cuenta

10 oue medi¿nte Resolución N" 054 del 30 de abril de 2014 fueron excluidos
cor¡o sujetos de control, los centros e institucion€s educátivas del l\,lunicipio
de Dosquebradas y @ns¡deados como punlos de @nlrol a cárgo de la

Secreta a de Educación.

En ñérito de lo expu€sto, el ooNTMLOR MUNICIPAL DE DOSOUEBRADAS,

RESUELVE

TITULO I

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARfICULO l. OBJETO: Unifcar el sistema de rendición de las cueñtas e
informes por parie de las entjdades vigiladas. puñtos cle control (fondos de
servic¡os educativos) y otros entes o asuntos a audital el Sistema lntegrado de

Alditona (SlA) pera la rendiqón de cueñta en línea y establecer la

metodología, forma y plazos pala hacealo.
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ARTICULO 2. ADOPCIÓN: Adóptese el sistema electrónico de rendición de
cuentas - SIA'Sistema lntegral de Auditorias. modulo de rendic¡ón de cuentas"
para las eñtidades l¡scalizades por la Contraloria Munic¡pal de Oosquebrádas.

ARTICULO 3. Á BITO DE APLICACIÓN. La preseñte resotución se aptic¿ a
lodas las entidades del orden monrcipal, rnst(uoones educetivas y particutares
que ñanejen fondos. bienes del Estado y/o ejerzan funciones públicas, en
diferentes y sr]cesrvas etapas de planeación, rec€udo o percepción,
conservación, adquisic¡ón, custodia, explotáción, enaienació¡, consumo.
adjudrcación, gasto, inversión y disposición, s¡n importar s¡.t mo¡lo o
particrpacjón, que estén sometidos a la vigilancia y control liscal de lá
Conlraloría Municlpal de oosquebradas por drsposrción constitlcional y legal.

aRTicuLo 4. ENTloAoEs VIGILADAS. son eñtidades vigiladas por ra

Contraloria MLrnicipal de Dosquebradas, el sector central y todas las entidades
déscentralizadas clel orden municipal empresas rndustriales y comerciales del
estado. empresas de servicros públicos domicliarios y demás personas
naturales y ,urídicas que manejen foñdos, bienes del Estado ylo qetzañ
fu¡clones públicas

LISÍADO OE ENTIDADES VIGILADAS. Las enlidades sobre las cuales
eJercerá vigrlancla y control la Contraloria Mun¡cipal de Dosquebradas, se les
realizerá informe lisc€l y fnanciero, dictamen conteble y fenecimiento o no de la
cJenta seran las que a conlrnuac¡óo se relacronan

Sector Ceñtral
N,l!nicipio de
Eniidades descent¡alizadas
lñstitulo de Desárollo fulunici
Cuerpo Ofciál de Boñberos
Servicildad ESP

Exrsten secretarias de despacho a los cuales el Müniopro de Dosquebradas
transfere recuGos que ño tienen la calidad de entidad vigilada puñtos de
conkol y otros eñles o asuntos a auditar, al ño presentar cuenta fscal
consolidada sino rnformes sobre el comportamiento de los gastos de
funcionamiento o rnversrón pública y por tanto, no se les fenecen las cuentasi
éstas son:

as de
delAlcalde

Sedetafla de Hacrenda y Frnanzas Publicas
Secretana de Desarollo Social y Politico
Secretarra de Tránsito y lvoviLdad
Secretana de Obras Públ¡cás e lnfreestructur¿
Secretaria de Desarrollo Económico y Co ad
Secrelana de Gobremo

Secretarie de Educacró.
Secretaria de Cultura oñes
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Secretana de Planeacón

Asesoía oe Prensa
Ái-esoia ¡uriaica

ad. Pl.e,lo
aprobaoón dei concejo rñun¡cipel.

Drrección Administrativa

Asesoría de Control lntemo Disciplinario

ARÍíCULO 5. PUNTOS DE CONTROL. Denominados fondos de servicios
educatvos, inlegrados a la enlidad vigilada ñunicipio de Dosquebradas a través
de su Secrel€ria dé Educación, por lañto, no se les realiza informe fscal y
fnancrero, nr dictamen contable, ni tampoco se les hará fenecimienio de la
cuenta así

Fondos de So,vicioa Educátivo6 del
lnstituc¡ón educátjva Aouslín Nieto Caballero
lnstitución educativa de la acuarela
lnstitución educátiva
lnstrtuc ón educaliva Cnsto Rey
lñstitución educat¡va Eduardo Correa Uribe
lñstnuoón educativa Em
lnstrt!crón edlcátivá Eñ [Irlláñ Rubio
lnstitucrón educ€tiva Fabrol4§S!9¡ qgQIo ____
lnstiiuoón educativa Juan l\ranuel González
lnstfuoón educativa l\ra¡uel Elkin Paianoyo
lnstiiudóñ educeliva llraría Au¡liadora
lnstttucrón educaliva Nuestra Señora de Guadalu
l¡sl tucrón educativa Nleva Granada

l¡stitucióñ edlcativa Po Diocesano
l¡strluqón edlc€tiva Santa lsabel
lnshtución Éducátrva Sánta Sofia
lnst¡tucóñ educátNa Bombay

ARTíCULO 6. OÍROS ENTES O ASUNTOS A AUOITAR. LAS CUrAdUríAS

uóanas, corporacioñes públicas de elección popular, organismo de control
discipl¡nario y empresas de servicios públicos, por tanto, no se les fenecerán las
cuenias, asi:

PaÉgrafo. Serán
eñles o asuntos a

igualrnente entúades vgiladas pu¡rtos de conkol y otros
auditar, las eñtidades del orden ñunicipal o descentralizado
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del mismo orden, sobre las cuales este Ente de Controt Fisc¿i Ternlonel se
iñforñe de su ex¡stencia, que se incorpo.arán ál lastado por actuatización en la
pág¡na web, sin que exista la necesidad de modifc¿r la presente resotución.

TITULO II

caPtfuLo I

DE LA RENDtctóN DE cUENTA

ARTICULO 7. CUENTA. Es el informé soportado legat lécnrco, financiera y
contablemenle de las operaciones y la gestión realizada por los responsables
deleraio público en un periodo determinado

ARftcuLo E. RENOICIÓN DE CUENTA. Es el deber legat y ético de todo
fuñcionano o persona de'infomad y'respoñded por la admjnistración, manejo
y rendimÉnto de bndos, bienes o recursos públicos asignados y los reslrltados
en el cumplim¡ento del mandato que le ha sado conlendo

PaÉgráfo. Para efecto de la presente resolucjóñ se entiende por'rcspondel" a
la obligación que tiene todo funcionano público y/o particúlar que administren
fondos del Estado y/o ejetzan tunciones públicas, de asumir ¡a responsabil¡dad
que se derive de su gestión fscál Así ñismo se enlenderá por'informai' la
acción de comlnicar a la Conkaloría lllunic¡pal de DGquebradas, sobre la
gestión fiscal desarollada con los fondos, bienes o recuBos públicos y sus
resuliados.

ARTíCULO 9. REVIS|ÓN OE LA CUENTA. Es et estudio especiatizado de tos
docúmentos que soportan legal, técnicá, fiñancreÉ y contablernente tas
operaciones realizadas por los ¡esponsables del erano duranle un peñodo
determinado con miras á eslablec€r los principios fiscales: la economía la
efcacra, la efcrencia y la equidad de sus acoones.

La Conkaloría Municipal de oosquebradas ñediánte el proceso aL¡ditor
desarrollado en la Guia de Aud¡toria Temtorial GAT, revisará la iñformac¡ón que
como cuenta ñscal dndan los responsables sobre su gestión fscal, con el
propósito de emitir pronunciamientos adiculados e integrales.

ARTtcuLo 10. DE Los REspoNsaBLEs y PRESENTAC|óN DE LAs
CUENfAS. Los responsables de rend¡r cuenta anual consolidada son los
representanlgs legales de las ent¡dades vigiladas, puntos de control y okos
entes O asunlos a auditac el alcalde paÉ el caso del municipio de
Dosquebradas, los gereñles para el caso de las eñpresas comerc¡afes e
induslnales del Estacfo, los directores para las entidades descenlralizadas. los
rectores pañ¡ el caso de ias institrrciones eóucativas det seclor otcial. el
personero municjpal, el presidente dol concelo, los curadores y los gereñtes
para elcáso de las empresas de servicios públicos domic¡liarjos.

ARTICULO ll. PERIOOO. La into.macióñ que inteqr¿ ta cuenta anuat deberá
conespoMer al ejorcicio fscal comprendido entre el j de enero al 31 dg
diciembre de cáda año.
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Parágrafo. Los documentos que soportan la gestión fscal reposarán
en las correspondientes entidades, a disposición de la Conkalorie Muñicipal
de Dosqueb¡adas, quien podrá solicitarlos, examiñarlos, evaluarlos o
consultarlos en cualquier tiempo Esta ¡nformác¡ón será consultada por los
fuñcionarios delorganismo de conkol con sujeción a ¡o establecido en la GAT.

ARficuLo 12. sE ENTTENoE poR No RENDTDA LA CUENTA cuANoo
No curñpla coñ los criterios establecidos a través del Sislema lntegral de
Audito¡ia SIA y con lo previsto en ésta resolucióo, especialñente en los
siguientes aspectosl

No se presente dentro d6l término establecido.
fecha, foama, período, contenido y firñá del representanle legal e
informacióñ general sea incompleta.
No se riñda eñ e¡ Sistema lntegrado de Auditorias SIA
No se cierre la cuenta eñ el Sislema lntegrado de Audrtorias SlA.

Parágrafo. En c€so de confgur¿Ée cuaJqurera de los eventos anteriores, se
trasadarán los hallazgos debidamente sustentádos para dar aplcación a to
dispuesto en él adicu¡o 101 de la Ley 42 de 1993 y demás normas
coñcordantes y complementanas.

En todo cáso el responsable de rendirla, deberá solic¡tar por escrito en ofcio
dirigido al Contra¡or Municipal. la a¡,.torización para preseñtar una nueva cuenta
que cumpla @n los parámetros y esp€cifc€ciones señaladas por este
Organismo de Control a través del Sistema lntegrado de Auditorias -SlA

CAPITULO II

OEL CONTENIDO OE LA CUENTA ANUAL CONSOLIOADA Y CUENTAS
PERIODICAS DE LAS ENTIDADES VIGILADAS

aRTícuLo 13. coNfENlDo oE LA CUENTA ANUAL coNSoLtDADA.
Para etectos de la rendioón de cuenta anual consolidada, s€ entiende por
conten¡do de la cuenta e informes los formatos, que debe diligenciar c€da
ent¡dad vig¡l¿da según su naturaleza, y conesponden a aquellos que se
habilitan en el SIA - Sisterna lñtegral de AudiorÍa.. la iñformac¡óñ
complemenlaría y adicional que se exige como ane¡o a c¿da lormato habilitado
y que deban entregarse, así como los documentos que no tienen formaio
hab¡litado y qué deban entregarse eñ ñedio magnético o en su defecto en
forma físca, lal y como se descr,be a cootinuaclón.

El Munrcipio de oosquebradas, SeN¡ciudad ESP, el lnstituto de Desarrollo
Municipal l.D.M. y el Cuerpo Ofcial de Eomberos COBD, deben rendir la
cuenta anual m¡solidada. que contenga la siguieñte informacióñ

1 Formato 1(FoI_AGR). Catélogo de Cuentas

Anexos. 1 Balance geñeral, 2. Estado de actividad fnanciera económica
social y ambiental, 3 Estado de cámbio en el pátnmoñio, 4 Eslado de
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flulo de electrvo 5 Notas a¡ balance y 6. lñforme de control intemo
contable.

2. Formato 2A (Fo2A_AGR). Resumen cála menor

3 FoÍ¡ato 28 (F028_AGR). Relación de gastos de cája menor

4 Formato 3 (F03 AGR). Cuentas bancanas

5. Formato 4 (Fo4_AGR). Pólizas de aselurEmiento

6 Formato 5A (F054_AGR). Propaedad dante y equipo - adquisición y
bajas.

7. Formato 58 (Fo5B_AGR). Propiedad, plantá y equipo - iñventario

8. Formálo 6 (F06_AGR). Ejécucióñ pres¡.rpuestal de ingresos. Anexo: acto
administrativo de aprobación del presupuesto.

I Fonnato 7 (Foz_AGR). Ejecución presupuesta¡ de ga§tos

,0 Formato 8A (F084_AGR). Modificación at presupuesto de ingresos
Anexo Los actos ádministrativos de las modifcácioñes al presupuesto.
(acLrerdos, actas delCOMFlS, decretos y resoluciones).

1l.Fomato 88 (F088_AGR). Modifcaciones al presupuesto de egresos
Anexo: Los aclos adminiskativos de las modificac¡ones a¡ presupuesto
(acuerdos, acias del COMFIS, decretos y resolucrones).

12. Forma'to 10 (F1o-AGR). Ejocucaón rese.va presupuestat

13. Formato 11(FI1_AGR). Ejecuc¡ón ffesupuestalde cuentas por pagar

l4.Formato 12 (F12-AGR). Proyectos de inversión. Anexo: Ejecución de
proyedos que no tem¡na en la vigencia.

ls.Formato 1441 (F|4A1_AGR). Ta¡ento humano recuGos propios -
func¡onarios por ¡ivel.

16.Fomato 1442 (FI4A2_AGR). Talonto humano recuÉos propios -
nombremientos

17 FoÍnato 1443 (FÍ¡IA3-AGR). Talento humano reoJrsos profios - pagos
por nivel

18. Formalo 14A4 (F1444_AGR). Tálento humano cesantía§.

19 Formáo 14AS (FI4A5_AGR). Talento humano núm€ro d6 tuncionarios
áree mis¡onal y área admin¡strativa.

20 FoÍnato 15A (F'I5A_AGR). Evaluacióñ de controversias judicjales
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21 Forr.lato 158 (F158_AGR), Acciones de repetición. (Únicamente para

el ñunic¡pio d. Oosquébradas)

22 FoÍnalo 15(Fl6). Gestón ambienlal (Únicamente par¿ €l municipio
de Dosqueb.adas y Serv¡ciudad ESP).

23 Comoortamrento oe.ngresos del munrqpro. (F19). (Ún¡camente para ol
mun¡cip¡o de Dosquébradas)

24.Fotmalo 20 (F2o_CMD). Ejecucióñ presupuestal destinada ál medio
ambiente (Mun¡c¡p¡o de Oosquebradas y SeNic¡udad ESP).

2s.Formalo 21 (F21_AGR). Asignación de los recuGos territoriales a la
c!ltura (Un¡camento pa.a el mun¡c¡pio de Oosquebradas)

26 Formato 21A (F2iA-CMO). Activdades amb,entales registradás en et
presupuesto de ¡a entidad.

27 Formato 22 lF22_CllOl, Makrz de ¡ndrcádores. (Ún¡camente para el
mun¡c¡pio de Oosquebr¿das).

28 Formato 24 !F24_CMO| Gestrón ambrentá|. (Úñicamente pa.a et
mun¡c¡p¡o de Do6quebradas).

29 Forúato 25 (F2s_CMO). lnformación adicional. Planes.

Anexosr 1 Plan operativo anuál de iñveEiones. 2. Plan de compras
elecutado en la vigencra que se rínde. 3. Plan estratégico institucional 4.
Plan de acc¡ón por áreás, dependencias o secretarias @resF,ondientes
a la vigeñcra rend¡da.

30 Formáto 29A (F294_CMO). lnforme de actuaciones ejeculadas de
licencras de construcción. (Un¡camente para el mun¡c¡pio
Oosquebradas).

3l.Formato 298 (F298_CMO). lnforme de actuaciones ejecutadas
las licencias urbanísticas (Un¡camento para el munic¡pio
Oosquebradas).

32 Formato 29 (F2gH_CMD). Gastos elecutados por concepto de
eslampillas pro bienestar del adulto mayor y pro cultura (Unicamente
para el munic¡p¡o de Dosquebradas).

33. Formato 32A (F32A_CMD). otros informes.

Anexos: '1. lnforme de gesiión anual. 2 lnlorrne de control interno. 3
lnforme del revisor fscal 4. lnforme de composición accionaria. (Pa.a
¡os numeráles 3 y 4 en el caso de lás entidades que les aplicá).

a! simón Bolílrr N" 36 - ,1¡ c.¡ro admiñistEtivo Muniopál caM ol 21 0

r.rr 322 8069 - Tál.rd 322 7¡63 Dosqu.bÉds - Ri{.á¡da

cñd@co¡rÉrofiadedorquob..d.. oov @ - !¿!4!19!1!a19!4!!9999!!!4!!19!.!9 I

las
de

de
de



'HiúlWst oMiduitb'
Parágr¿fo. El Municipio de Dosquebradas. Servioudad ESP, el Cuerf,o
Oficial de Bomb€ros do Dosquebradas y el ¡nstituto de D€sar.ollo Municipal,
deberán rendir la cuenta ped&¡cá, que cofitenga la srguienté información:

tNFoRMAcróN MENSUAL

1 Eiecloón PAC de la vigencia. Formato Fog_AGR
2 Sistema Estadístico Unifcádo de Oeuda - S€UD. Formato Fl8

rNFoRMAcróN BIMESTRAL

1 Acciones de coñtrol a la c!ñtratación de su¡etos Forñato F20_lA_ AGR
2. Acciones de conkol. Formato F20_1B_AGR
3. Acc¡ones de control a la coñtratac¡ón: Consorciovuñiones Temporalés.

Formato F20_tC_AGR
4. Fiducias: Coolrol fscal palrimonios autónomos, fondos cuentas y

f dei@misos abiertos- Formato F20_2-AGR

Eñ aquellos eveñtos eñ que el régimeñ de la entidad ejeculora no sea el de la
Ley 80 de 1993, la éjecución dé dichos contratos estará en todo cáso somelida
a los priñcipios de la función admiñistGtiva a que se refere elanículo 209 de la
Coñstilucióñ Política, al deber de selección objetiva y al régimen de
inhabdidades e incompatibrlidados de lá Ley 80 de 1993.

Parágrafo l. La entidad que no haya coñlraído deuda públicá o suscrito
contratos dg empréstito no está exenta de rendir la respecitiva cuenta Se
diligenciará e¡ formato establecido con valores cero (0,00), se entenderá que
equ¡vale a la auseñcia de deuda públicá, conkatación adñinistraliva y fiducias
y/o patrimonios autónomos.

Parágralo 2. Las entidades descentralizadas @mo el lnstrtuto de Desarrollo
lvlunicipal y el Cuerpo Ofcial de Bomberos no les aplic€ el Fonnato F18

Psrágrafo 3. Serv,ciudad ESP ño le aplic¿ el Forrnato Fog_AGR

cAPtfuLo t

aRficuLo 14. coNTENtDo oE LA CUENTA puNTos oE coNTRoL -
FONDOS OE SERVICIOS EOUCATIVOS OEL MUNICIPIO OE
DOSQUEBRAOAS. Las inst¡tucioñ$ educat¡var, a través de sus reclores o
represefltantes legales. debe¡ rendir la cuenta anual consolidada que contenga
la sigu¡ente información:

1. Fo.mato 1 (Fo1_AGR). Catálogo de cuentas.

Anex6: 1. Balanc€ generst, 2. Estado de actividad financie¡a económicá.
social y ambiental, 3. Estado de cámbio en el Oálrimooio. 4 Estado de
fujo de efectivo 5. Notas at batance y 6. lnfo.me de coñtrot intemo
contable.

2 Formato 2A (Fo2A_AGR). Resurnen cata menor
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3. Formato 28 (F028_AGR). R€lación de gaslos de cala menor.

4 Formalo 3 (Fo3_AGR). Cuentas bancanas.

5 Formato 4 (Fo4-AGR), Póliza§ de a§eguramiento

6 Forñato 5A (Fo5A-AGR). Propiedad, planta y equipo - adquisiciones y

bajas.

7. Formato 58 (F058_AGR). Propiedad, planta y equipo - inventa.io.

8. Formaio 6 (F06-AGR). Ejecuciór¡ presupuestalde ingrosos

9 Formato 7 (Fo7_AGR). Eiecución presupuesta¡de gaslos

lo.Formato 8A (Fo8A-AGR). Modilicaciones al presupuesto de ingresos
Anexos: Los ac,tos adminislrativos de las modil¡cacioñes af presupuesto
(acuerdos. decretos y resoluciones), y además anexar el proyecto
amb¡ental escolar (PRAES).

ll.Formato 88 (F088_AGR). Modif¡cacionos al presupuesto de egresos.
Anexos Los aclos adñinistralivos de las r¡odifcáciones al presupuesto
(acuerdos, decretos y resolucione§).

12. Formato 9 (Fog_AGR). Ejecución PAC de la vigencia.

Paégralo. Los fondos de servicios educátivo§, deberán rcndir la cuentá
peróoica. que contenga la s€uiente rnforrraclón.

INFORft'ACIÓN AIMESTRAL

1. Acoonés de control a la contratación de sujetos. Formato F20-1A- AGR.

CAPITULO IV

DEL CONTENIOO OE LA CUENfA ANUAL CONSOLIDAOA Y CUEÑTAS
PERIODICAS OTROS ENfES O ASUNTOS A AUOIfAR

ARTíCul-o rs. coNTENtDo oE LA CUENTA ANUAL coNsoLlDADA. Para

efectos de la rendición de cuenta anual @nsolidada, se eñtieñde por contenido
.le 13 cuenta e iñformes los lcrñatos que deb€ d¡ligenciar Otros Ente3 o
Asunto a Aud¡tar según su naturaleza y corresponden a aquellos que se

habiljtan en el SIA - S¡stema lntegral de Auditoria la información

comolementaria y adroonal que se exge como anexo a cada formalo habrlrtado

y que deoan entregarse, así como los docur,entos que no tienen forñarc
i,aO,t'taCo y que cleban entregarse efl ñeorc rnagnétco o 6n su deredo e'
foma fís¡cá lál y como se clescflbe a @nnnueoon

ARfíCULO 16. CONTENIDO OE LA CUENTA ANUAL OE LAS CURADURiAS

tjigA¡¡S. Los cu.adorc! urbaños del ñunicipio de Dosquebrada§, -deben
i"nAi, l" 

"r"nt" 
anual consol¡dada qu€ contenga la siguiente informacjóñ:

ffiEiE ri ¡¿ - ¿¡ c"dr adñúiíñiw Mqnrcir'l caM or' 210
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1. Fonñato 294 (F294_CMD). lnforme de ectuac¡ones eJecutadas de las

licencias de constrücción.

2 Forñato 298 (F298_CMD). lnforme de actuaciones ejecutadas de
las liceñcras !rbaníslrc¿s

3 Formáto 29C (F2gC_CMO). lnforme de actuac¡ones ejecutadas de
las l¡cencias de parcelación

4 Formato 2SD (F29O-CftlD). lnforme de acluaciones ejecutadas de la
licencja de subdivrsón de predios.

5. Formato 29E (F29E_CMO). lnbrme de actuaciones elecutadas de
movimientos de lierra.

6 Fomato 29F (F2gF_CMD). lnforme de actuacionos ejecutadas visto
bueno registro propiedad honzontal.

7. Formato 29G (F2gG_CMD). lnforme de acluacioñes ejecutadas concepto
de uso del suelo.

8 Foí¡ato 291 (F291_CMD). lnforme de acluaciones eiecutadas de las
resoluco¡es de reconocimiento otorgadas.

parágrafo. INFORMACIÓN CoMPLEMENTARIA. Para €j€.cer el control
fscá1, la Contraloría Muñicipal de Oosquebradas L¡tilizará la información que los
Curadores Urbanos deben presentar al Ministerio de Ambienle, Mvieñda y

Desarollo Territorial, al Departamento Administrativo Nacional de Estadística
DANE. a la Scretaria de Planeacjón Municipal, Secretaria de Gobiemo,
Secreta a de Hacienda y Finanzas Publicas y a las demás autoridades frente a
las cuales tengan obligación legalde sumiñistrar información, paÉ lo cual. los
curadores urbanos debeÉn poner a disposición de la Coñtratoaía Municipal
dicha información, coñ sus respectivos soportes, en la sede de la respecliva
curaduría

ARTicuLo,IT. CoNTENIDO OE LA CUENTA ANUAL coNcEJo
MUNICIPAL Elpr.s¡dente del Cor¡coio Mun¡cipal, debe rendi la Cuenta
Anua¡ Consolidada, la cual debe conteñer la siguiente informacjón:

1. Formato 28 (F028_AGR). Relac¡ón de gastos de caja menor

2. Formato 4 (Fo4_AGR). Pólizas de aseguramiento

3. Formato 11 (Fll_AGR). Ej€cución présupugsialde cuentas por pagar

4 Fonnato 25 (F2s_CMO). lnbí¡ación adicjonat. Planes.

Anexos: 1. Pleñ de @mpras ejecutado en la vioénoa qu6 se nnd€. 2
Plán estratégico institucional. 3. Plan de acción y su seguimrento.

5. Forñeto 27 (F27_CMD). Listado de acuerdos áprobados y negados.

A! Sñón Bor¡!.¡N'36-44 C.nto AdñiñrlrÉlrE Muniqo¿tCAM ol 210
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6. Formato 28 (F28_CMD). lnforme de asistencia dé los concelales a las

sesiones ordinerias y extreordiñárias duranté ¡a vigencia.

7 Formato 32A (F32A_CMD). Olros informes

Anexos 1 ¡nlorme de gestró¡ anual. 2. lnforme de controlintemo

Parágrafoi El Concejo MLrnicipaldo Dosquebradas, d6berá rendir la cuenta
per,ócticá que contenga la sigurente informacón.

rNFoRMActóN BtMESTRAL

1 Accioñes de c¡ntrol a la cont.atación de suletos Formato F20_1A_ AGR.

aRffcuLo 18. coNTENrDo DE LA CUENTA aNUAL PERSoNERTA
MUNICIPAL. La Person€ría Munlc¡pal, debe rendir la cuenta anual
consolidáda, la cual debe contener la siguiente información:

1. Formato 1(Fo1-AGR). Catálogo de cuentas

Anexos: 1. Balance general, 2. Estado de actividad fnanciera económica,
social y ambiental, 3. Estado de camb¡o en el patrimonio, 4 Estado de
flujo de efectivo 5. Notas al bélance y 6. lñforrñe de conkol intemo
contable

2. Forrnato 2A (Fo2A_AGR). Resumen csta menor

2. Forñato 28 (Fo2B_AGR). Relación de gastos de caja menor

3. Formato 3 (Fo3_AGR). Cuentas tlancanas

4 Fo.mato 4 (Fo4_aGR). Pólizas de aseguramisñto.

5. Fonnato 5A (F054_AGR). Propledad pianta y equipo - adquisición y
bajas.

Formato 58 (Fo5B_AGR). Propiedad, plania y equipo - inventario

Formato 6 (F06-AGR). Ej€cución presupuestal de ingresos. Anexo: acto
administralivo de aprobacjón de¡ presupuesto

Formato 7 (Fo7_AGR). Ejecución presupuestalde gastos

Formato 8A (Fo8A-AGR). liodifcación al presupuesto de iñgresos.

Anexo Los aclos administrativos de las modifcacrones al pre§Jpuesto
(ácuerdos, aclas del COMFIS, decretos y resoluc¡ones)

10. Formato 88 (FOEB-AGR). Modi6c¿oones al presupuesto de egresos.

anexor Los aclos administrativos de la§ modificacio¡es al presupLlesto

(acueldos, actas del COMFIS, decreios y resoluqones).
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1 1. Fonñato 1 1 (F1I_AGR). Ej€o.Jción presupuestat dé cuentas por pagar

'12 Formato 25 (F25_CMO). lnformación adicional Planes.

An€xos 1. Plan de compras ejécutado eñ la vigencia que se rinde. 2.
Plan eslratégco instituc¡onal 3. Plan de acción y su segu¡miento

13 Foffato 324 (F324_CMO). Otros lnfomes

An6xos: 1 lnforme de gesl¡ón anual 2. lnforme de coñtrol intemo

PaÉgrafo: La Personería Muniqpal, deberá reñdú las cuentas peaiódicás que
conteñga la srguiente información

INFOR ACIÓN MENSUAL

1. Ejecución PAC de la vigencia. Formato Fog_AGR

INFORMACIÓN BIMESÍRAL

1 Acciones de clntrol a la contratacióñ de suj€tos. Formato F20_1A_ AGR.

ARÍICULO 19. CONTENIDO OE LA CUENTA ANUAL SOCIEOAOES
ANONIMAS CUYA PARTICIPACIÓN DEL ESÍAOO ES INFERIOR AL 30%
OE CAPIfAL SOCIAL EFECÍIVAMENTE SUSCRIfO Y PAGADO. La
Empr€a de Dosquebrad.s, Enqrgía y Luz S.A Atumbrado Público ESP,
debe rendir la cuenta a¡ual consolidada. la cual debe contener la siguiente
inforñacrón:

Formato 21A (F214_CMO). Actividades ambieniales rcgistradas en el
presupuesto de la entidad.

Formsto 32D (F32D_CMD). Otfos infofmes

1

Anexos:

1 Estados ñnancieros (Ealancé geñeral, eslado de r€sultados, éstado de
fujo de electivo estado de c¿ñbios al patrimonio y ñotas al balañce)

2 lnforme de gestión del representante legalde la vigenc¡a o periodo fiscal
que rinde

3 lnforñe de compos¡c¡ón accioñaría, de la vigeñcia o período fiscal que se
rinde

4 lnforme de la revisoria frscál de la vigencia o período fscálque se ñnde.
dé conformidad con las normas ñjadas por el Código de Comercio; si la
entided éstá obligada a lener esta fgura legal

5 lñforme de auditoría intéma o externa, de Ia vigencia o periodo l¡sc€l que
se rinde, en caso de haber sido contratada o ¡eal¡zádá

6 lnlorme sobre la gestión ambiental, de la vigencia o periodo 6saál que se
rinde
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Parágraro: Empresa do Do3quebradas, Energia y Luz S.A Alumbraalo
Públ¡co ESP, deb€rá rendir la cuonta periód¡cá que contenga la srguienle
informaciónl

rNFoRMActóN BTMESTRAL

1 Acciones de control a la c¡ntratación de suietos. Formato F2O 1A AGR.
2. Acciones de conrrol Fomato F2O_'|B_AGR
3. Acciones de control a la contratación: Consorcios/lJniones femoorales

Fomato F20 tc AGR
4 Fiductas Control ñscal patflmonros autónomos fondos cuentas v

fderco.nrsos ab¡ertos Formato F2O_2_AGR

CAPITULO V

ARTICULO 20. FORMA DE RENDICION. La cuenta anuat e iñformes que
deben ser rcportados ante !a Conkaloría Municipal de Dosquebradas se
rendirá en fo¡ma electrónicá mediánte lrañsferencia de datos a través de los
hipervínculos ubicados en la página web de Coñkaloría Mun¡c¡pal de
Dosqueb¡adas ingresando a la dirección
www coniraloriadedosouebr¿das oov co denominado S l.A Sisteña lntegral de
Auditorias o a lravés delsitio web: http//dosquebradas.siacontralodas gov co.

Adicionalmente las entidades vigiladas, punios de @ntrol y otros entes o
asuntos a áud¡lar roaliza?t la entrega de los documentos que no se findan
electrónicamente en los ñismos plazos y térñinos de que trata la presente
resolución.

Parágrato. La informaoón de la cuenta relacionada con et manelo de los
reclrsos debe rendirse en pesos ($).

ARTícuLo 21. FECHA DE pREsENTActoN DE LA cuENTA aNUAL
CONSOLIDADA. Eltérmiño máximo para rendir ta cuente anuat consolidada a
través del rñedio electrónico ante la Conkaloría lvlunlcipal de Dosquebradas,
será hasta el día veintisiete (27) de Febrero del año sjguiente hora j159 pm,
a partir de la hora señalada el S¡siema lntegral de Auditoria SIA modeto de
rendición de cueñtas, se cierra automáticámente. Salvo que ex¡sta aulorizacióo
expresa del contralor para rendirla en forma extemporánea, el sistema no
permitirá elacc€so.

ARTÍcuLo 22. fÉRMrNo DE LAS RENDTCToNES oE cuENTAs
PERróDtcAs.

tNFoRMAcróN MENsuaL

1. Ejecución PAC de la vigoncia. Forrnato Fog_AGR
2. Sislemá Estadisiico Uñiñcádo de Deuda - SEUD Formato F18

El lérmino p¿ra la presenlación do la cuenta ñensual periodo reportado entre el
pnmer día del mes y el treinta (30) de cada mes. Para la prosoniación del
Formato I (F09 AGR) vence el día quince (15) rnes s¡guiente al periodo
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reportado, ho€ 1 1:59 p m., y para ta presentación det Formato t O (FiO) veñce
el tercer día hábi¡ del r¡es siguiente hora 1 1:59 pm. A partir de la hora señelada
el Sistemá ¡ntegral de Aud¡toria SlA, no permitná efectuar ta rend¡ción de la
cuenta

tNFoRMAoóN BTMESTRAL

A@iones de control a la contratación de suletos. Formato F2O lA AGR
Acoones de conrrol. Fomato F20_r8_AGR
Accrones d€ conkol a la @ntralaciónt Consorcioyuniones
Fomato F20_1C_AGR

Temporales.

1.

2
3

4 Fiducias: Controt fscát patnmoñios autónomos, fondos cuentas y
fidéiconlisos abrertos Formato F20-2_AGR

El término para la presentación de la cuenia biméstral at período reportado
entré el pñmer dia del mes y el treinta (30) de cáda bimestre vence el quinto dia
hábil del m6s siguieñte hora l1 59 p.m., a partjr de Ia hora señatada el Sistema
lntegral de Auditoria SIA, no permittrá efecluar la rend¡ción de la cuenta.

ARTíCULO 23. PRESENTACTóN OE LAS CUENTAS. Lss cueñtas a rendir
deben pres€ntarse dentro de los ténn¡nos estipulados, ñedianle un ofoo
remisorio suscÍto por el representanle ¡egal o responsabte de rend¡rlas. en sl
clal se relacrone las m¡smas y se espec¡fqLleñ los respectivos ánexos.

Parágrafo L La eñtidad deberá informar en s¡tuactones extraordinárias los
rñotivos de la no rendición de o.ralquier informe o lormato que haga parte de la
cuenta anual consolidada, mensual y btmeskai. Los argumentos para la no
rendición de un informe o tormato seÉn valorados por el organismo de control
con el objeto de determrnar su pertineñcia

Parág¡aro 2. En caso de que álguna infonración rendida en tas cuentas a la
Contraloría Municipa¡ de Oosquebradas varie, la entidad cuentadante tiene la
obligac¡óñ de reportar dicho cambio al organisño de control, dentro de tos
quince (15) días calendario s¡guiente a su detecqón, argumentando las razoñes
de tales mod¡fc€ciones, sin perjuic¡o de las medidas que ¡o anterior ac€rree.

De no hácerJo y u¡a vez comprobado, la enlidad se verá inr¡ersa en un proceso
adminiskatrvo sancionaio¡o, as¡ como del respeclivo tÉslado de las evdencias
a las enlidadBs competeñtes por presunla fatsedad en documeñto público.

CAPIÍULO VI

INFORMES AOICIONALES

^BI¡c-!o 

24. DE LA RENotctóN oE LA CUENTA AL cuLMtNAR uNA
GESTÍON. Lo6 representantés tegates de tás enraaOes vigrtaOas punioi áe
control y otros entes o asunlos a auditar de la Coatkaloda M-unicipál o quienes
hagan s¡rs ve@s, asi corño los partjculares que edmrnistren fondos. bienespúblicos o recuGos det Munjcipio, ál c!¡lm¡nar su gesfiOn o enca.go, dáOenpresentar uñ ácta de rnforme de gesttón de la cuát deoe envlar ápra a la
Conkaloria Municipal de Oosquebradás. dentro de tos qurnce 1t'51 dias
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siguiontes a la comunicación del acto admiñistrativo por el cual se surta la
separación dei empleo, la cual debe contener la iñformación descnta en la Ley
951 de 2005.

Paágrafo f. La entrega y recepcióñ de los récursos públicos es un proceso de
interés público de cumplimiento obligatoío y formal que toda entidad vigilada,
puntos de control y otros entes o asuntos a auditar de la Contraloría Muñicipal
de Dosquebradas, está en el deber de presentar, conforme a los aequisitos
establecidos en la Ley 951 de 2005, la presento resolución y de las demás
normas concordantes.

ARTICULo 25. INFORMACION COMPLEMENTARIA. La Contraloría
[.,toñicipal de Oosquebradas podrá solicitaa eñ cualquier tiempo a los
representantes legales de las éñtidades vigiládas, puñtos de control y okos
entés o a$ntos a audrtar, cualquier otra informac¡ón diferente a la que se
refere la prese¡te resolución, para hacer más efciente del cumplimie¡to de la
mislón del Ente de Control. Para la¡ efecto la Contraloría Muñicipál de
Dosquebradas mediante comunicácjón escrita señalará la informac,ón
_equerda, e- el lérr¡rño y lugár de presenlacón

frfuLo

CAPITULO I

REFRENoAcTóN y REGrsrRo DE LA oEUDA púBLrcA

ARTicuLo 26. opERActoNES DE cRÉDtro púBLtco. En concoroañcra
con el artículo 3' del Decreto 2681 de 1993, parágralo 2 del adiculo 41 de la
Ley 80 de 1993 y los artículos 10 y 13 de la Ley 533 de 1999, soñ operaciones
de crálito público los actos o contratos que tiene por obieto dotar a la entrdad
estatal de recursos, bienes o seNic¡os con p¡azo paÉ su pago o aquellas
mediánie las cuales la entidad actúa como deudor so¡idario o garante de
obligaoones de pago

Son docwentos de deuda pública, los bonos. pagarés y demás tíiulos valores
los coñtratos y los dernás actos en los que s€ celebre una de las operaciones
de crédito público, así mismo aquellos documentos que se désprenden de las
operacioñes propias del manejo de la cleuda tales como refnañciación,
reeskucturación, renegoclación reordenañiento, conve6ió¡, sustitución,

compra y venta de deuda pública acuerdos de pago. cobertura de riesgos, las
que tenga por objeto reducir el valor de la deuda o meiorar su perfl, asi como
las de capiialización con venta de activos, titularizaclón y aquellas operaciones
de similar naluraleza qLle en el futuro se desaÍollen

ARÍíCULO 27. REFRENDACIÓN. Para efeclos del presente cap¡tulo se

entendeé cor¡o refrendac¡ón, los documentos constitutivos de deuda públicá la

expedición del certificado de registro de deuda públicá, por le Contraloria

Municjpal de Dosquebradas.

ART|CULO 28. CERTIFICADO DE REGISTRO DE OEUOA PÚBLICA. PATA

efectos de la expedicióñ del ceriilicádo d€ rcgislro do deuda pública extema e
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tnterne el municlpio de Dosquebradas y sus entidades descenlralizedas
deberán presenlar ante esta Contraloria Municipat, dentro de tos qnco (S) días
hábiles pGteíores al perfeccionamiento det contrato de deuda, los siguientes
documenio§:

1. Oficto remisorio con la solicatud de expedición del certifc€do de reglstro,
en 6l cual se incluya los siguientes datos: descripción de las normas de
aulonzac¡ón y conc€plos requeridos para el crédlto el destiño que
tenc,én los recursos y Ia fecha de celebraoóñ delcontrato.

2. Folocopia del coñtrato o documeñto donde conste la obtigación
debidamente perfeccionado.

3. Fotocopra del registro de empréstito ante el Miñ¡sterio de Hacieñda y
Crédito Público.

4. Proyecoón de desembolsos, amortizaciones y condiciones finencieras
del respectivo contrato

Parágrafo 1. En los casos en que por las circunstancia propias del conkato sea
imposible reñitir los documentos dentro del plazo establecido la Secretaría de
Hacienda y Finan¿as Publicas del Municipio deberá remit¡r las respeclivas
lustiicáoones, s¡n que le exima de rem(irlos una vez sean obtenldos

Paágrafo 2. La refrendación es competencta dei Contralor f\¡unicipal tomando
corno base el certñcádo de regrstro de la deuda públicá interna y exlema que
lleva el á¡ea de reñdición de cuentas del municipio y sus entidades
descenkalizadas.

ARTíCULO 29. El incumplrmiento de to aqui prevrsto, dará tugar a la apiicácrón
de las sanciones coñtempladas en la presente resolucjón, eriículo 101 de la
Ley 42 de 1993, y as¡ como en las demás normas que las adicionen, modifquen
o suslituyan

CAPITULO II

PLANES DE MEJORAMIENTO

ARTICULO 30. PLAN DE MEJOMMIENTO. Se entrende por plan de
mejo.amiento, él conjunto de accioñes que ha decidido adelantar un; entidad
vigiiada y otros €ntes o asunlos a auditaa, tendienie a subsanar o coregir
hallazgos ñegativos de orden administrativo producto de un proceio
audito. desarollado por et Ente de Controt y que hayan sido identif¿dos en
ejercrcio de auditona, con e¡ fn de adecuar la gestión ñscal a los pñncipios de
économía. efoencia, efrcáciá, equidad o m¡tigar el impaclo añbientá|.

ARTICULO 31. RESPONSABTLTOAO. Et representante tegat de ta en¡dad Lr
organ¡srno público o quien haga sus veces. los particulares,lntidades vigjladas
y oros entes o asunlos a aLrditar de ¡a Contra¡oría Municipál de Oosqueóradas
a las cuales se haya comunicado y/o enviado et intorr" nn"r *n r,"iiáigüJi
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siluacioñes que afecten el desempeño y contenido propio, deberán suscrib¡r el
p¡an de mejoramrento conforme a lo establecido en la presente rasolución.

Cuando las accrones corectivas conespondan a los puntos de control, los
planes de mejorárniento deberán ser consohdados por fa Secretéria de
Educáción, y énviados a la olcina de conlrol interno del municipio de
Dosquebradas para ser incluidos en el plan de mejoramiento institucional

Parágrafo: Las ofcinas de control interno apoyarán al jefe de la enlidad o
représentañte legal en la elaborác¡ón de los planes de mejoramiento y en su
seguimiento.

ARTiCULO 32. CONTENIDO. Las acciones correctivas e rnforme de avañce
que deban suscribrrse, deberán ser diligoncjados en los formatos denominados
¡nformac¡ón plan de mejo6m¡ento - Formato N' '1 e informac¡ón de avance
d€l plan de mejoramiento - Formato No 2

Parág¡afo l. El Plao de Mejoramiento conténdrá la siguienie inforrnacióñ:
1 Nombre de la entidad
2- Nombre del repaesentánte legal
3 NIT
4. Periodos fscales que cubrlrá.
5. Fecha de suscripción
6 Numero de hallazgo
7. Relac¡ón de hallazgos administrativos forñulados por el Ente de Coñtrol.
I Descnpc¡ón de las acciones @.reclrvas y/o preventivas
L Metas de acción cuantifcables y/o los pasos y etapas que lo cornpoñen.
10 lndic¿dores de cumplimiento
11. Plazos de ejecuc¡ón.
12. Respoñsáble(s) de cad€ acción correctiva o preventiva, ¡dentifc¿do con

cargo y ñombae.
1 3. Observaciones generales.
14 Nombre del representa¡te legal y frma
15.Jefe dé control rntemo y f rma

Pa¡ágr¿fo 2. Para eiectos de la aplai:ación de los numerales 9,10. 11 y 12 dél
parágrafo anterior, entiéndase por meta, el producto que se espera lograr,
¡ndicadores, mecánismo para cuanlifcar la metat plazos, lecha de iñicracióñ y
fecha de termiñación de la acción conectiva y responsables, funcionaño
encargado de desanollar la acción.

Parágráfo 3, La ¡mplemeñlación de las acc¡ones de mejoramiento ño podrá

excédea un periodo de doce (12) rneses.

ARTíCuLO 33. PRESENfaCIÓN Y PLAzo. El p¡an de mejorarñiento produqto
de la vigilancia que ejer¿á lá Conkaloría Municipal de Dosquebrac,ás será
pr$entado por el represeñtante l€al de la entidad u orgañismo público, o
quien haga sl¡s veces, las éntdades vtgiladas y otros entes o asunlos a auditar
dentro de los ocho (08) días hábilés sigurenies a la comunicación y/o remis¡ón
del informe delinitivo de la auditoria, anle ia oficina de control iñtemo de la
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misma entidad, que deberá ser publicádo en la pagina web e hformar al Ente
de Control sobre su cumplimiento

Pa¡ágñro 1 La oficina de conlrol iñter¡o de la enlrdad será asesora en
cumplimrenlo de su funoón de évaluacrón y seguimiento, déterminará tas
accioñes cumplidas del plan de mejoramiento de lo cual delará los regjskos y
soporles para la conespondiente venticáción posterior por parte de la
Contra¡oría Munic¡pal.

Pa¡ág¡alo2. El incump¡imiento del plazo esiablecido por parte de las entidades
vigiladas y otros entes o asuñtos a auditar, dará lugar a aplicar la sañción a que
se reliereel Título ll, Capílulo V Artículo 101 de laLey 42de 1993 y derñás
normas concotdantes y complementarias

ARTICULO 34. CONFORMIOAD. S€ entiende que el plan de mejoramiento es
conforme cuando la acción propuesla por las en¡dades vigiladas y olros entes o
asu¡tos a auditar busca el¡minar la cáusa raíz del hallazgo, es reatizable,
medlble, coñtribuye a su objeto mislonal, propicia el buen uso de recursos
públicos, el meloramiento de la gestión iñstilucronal y atiende los principros de la
gestión fscal

Parágrafo. La oficina de control rnterno o quten haga sus veces apoyarán y
asesorerán ál representante legal de las entidades vigiladas y otros eñtes o
asuntos a aud¡tar, en ¡e formulació¡ cohe.e¡cra seguimiento y conformrdad det
plan de mejoramiento no obstante. la responsabilidad está a cargo del
representañle legal Para dicha conformidad se deberá teñ€l en cuenta que ta
fecha l¡mite de ejecucióñ del plan de mejoramrenlo ño sobrepase el periodo de
doce (12) meses

ARTíCULO 35. INFORME oE AVANCE. Coñcordante con to previsto eñ la
presente dispos¡ción, la ofcina de conhol inlerno de la respectiva entidad
deberá élaborar de foma tnmestral. un rnforme de avance y cuñpiim€ñto de
las accronés propuestas el cuai deberá ser publicádo en la respectiva pági¡a

Por su parte la Cont¡aloría Municipal de oosquebradas dentrc del proceso
auditor. evaluará el gÉdO de avance y Cur¡plimiento de las acciones formuladas
evideñoadeg mediañte soportes de los cuales se dejará constañcia en los
respectivos papeles de trabajo, aptic€ndo la rnetodología adoptada en el
procedrmiento correspondiente

Durante la eva¡uación. se evidenctará s¡ se cr¡mplieron tas acciones propuestás.
opoñunidad procedimental en ta cual el equrpo auditor determinará la
procedenc¡a o no de iñtciar un proceso administrativo sancionalorio, por su
incurnglmrento

ARTÍcuLo 36. cuMpLtMtENTo oEL PLAN oE MEJoRAM|ENTo. siñ
pe4uicro que las entjdados vigiladas y okos 6ñles o asuntos a audrtar dében
cumplir con-,el c¡en por cieñto (i00./.) del plan de mejoramieñto, para la
Coñtraloría f\runicipal de Dosqueb€das, un plan que haya logrado rn niu"l ¿"
cumplimiento igual o superior al @henta por ciento (80%) se éntiende como un
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plan de mejoramieñto "en cumplir¡iento' salvo oprnión co¡traria del equipo
auditor. al válorar el faltante de las metas no curnplidas eñ su irnportancia e
impacto en lá geslión

Aquellos planes de mejoramiento cuyos niveles de cumplimlento seañ igual o
meñor al seténla y nueva por ciento (79%), se debe considerar cor¡o un plan
'en iñcumplimiento', que podrá dar ¡ugar a un proceso admanEtrativo
sancionatorio, de acuerdo a lo establecido en la Ley 42 de 1993 cápiltllo V

Una ve¿ la ofidna de control interno de la entidad, encueñtrc soportado el
c{.rmplimiento de ia acción conect¡va solicitará a Ia admiñistración s! reiiro del
plan de mejoramlento consolidado En ningún caso, el curñplimiento de la metá
podrá superar elciento poa ciento de la mi§ma.

aRficulo 37. CAUSALES OE SANCION. La Contraloda Municipal de
Oosquebradas, según el caso, podrá imponer o solicilar a a autoridad
competente la aplicáción de sañciones a los responsables establecidos en el
artículo 31 de le preseñte resolución, cuando con su conducta incurran en
alguna de las cáusales contempladas en la Ley 42 de '1993.

Para esle efecto, se considera causál el incumplimieñto del plan de
mejoramienlo previsto, al tgual que la inobservañcia en los aspectos de
presentación. forr¡a, lermino y contenido establecldos en la pre§ente misiva.

CAPITULO III

OE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIóN OE LAS CUENTAS Y SUS
RESULÍADOS

aRficuLo 38. REvlslóN DE LAs cUENfAs. La contraloría Muniqpal de
Dosquebradas mediante el proceso auditor, revisará la información de la cue¡ta
anual consol¡dada y cuentas periód¡cas. que rindan los responsables fscales
sobre su gestión, coñ el propósito de emitir pronunciám¡enlos ¡ntegrales sobre
lás mrsmas

Parágrafo. Los respoñsables de las ent¡dades vigiladas y otros entes o asllntos
a auditar, dispondrán de un témiño do dos (2) días hábiles para dar réspuesla
a cualquier solicitud o requerimieñto que le formule la comis¡ón auditora sobre la

información rendida, teniendo en cueñla que éstas hacen referencia a hechos

cumpl¡dos ya rendidos y de los cuales se ha dado fé de estar debidamente

soporlados.

aRTiCULO 39. RESULTAOOS Y FENECIII¡I|ENTO. La Contra¡oría Muniopal de

Dosouebradas, se pronuncrará a lravés de los hformes de auo(oria sobre ra

oestrbr fisc¿l de los responsables que deben €ndrr cuentias. de acuerdo con los

iioiec'mpntos previamenl€ establecidos sn la Gura de Auditona Tenitonal

iegalmente adoptada para su aplic€oon

E, oronuncrañiento sera emltldo a traves de un dÉlamen 'ntegral conlenrdo en

!l 
''nióiÁ" 

Ju 
"ro,ton". 

med€nte el lenec¡m¡ento o no de la cuenta' el cual

in"ür¿ ¿" una "op¡n¡óñ' sobre la rázonabilidad de los e§tados contables y

ñl# soli* ¡¡' 36 - a. coio 
^ttri.Étráivo 
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tos conceptos sobre la gestióo fisc¿l y el cllmplimiento de los principros de

ecoñomía, ellcrenciá eficácia. equidad, efect¡vidad y valoración de costos
ambientáles

El fenécimiento de la cuenta coresponde a una vigencia fscal completa, que

comprende el periodo del 1 de enero a 31 de diciembre del respectivo año, lo
antenor sin perjuicio de la periodicidad c¡n que se prcs€nle la lnformación.

Parágrafo. La Contraloria Municjpal de Oosquebradas, tendrá como plazo

máxiño lres (3) años contados a partir de la fecha de la presentación de la

cuenta anual consolidada, para emitir el pronuncjamiento a que se refiere esle
artículo: después del cual si no se llegare a producir pronunciamlento alguno
se enteñderá feñecida lá misma. Lo anterior, sln peÚuÉio de que se levante
dicho fe¡eomiento con base eñ los resuitados de un proceso auditor posterior

o sr apareciere¡ plllebas de operaciones fraudulentas o irregulares

TITULO IV

PRóRRocAs

CAPIfULO I

oE LAS pRóRRoGAs PARA RENDIR LA cuENTA.

ARTicuLo 40. soLtctruo oE PRÓRRoGA PARA LA RENDlclÓñ oE LA
CUENTA ANUAL CONSOLIDADA, CUENTAS PERIODICAS E INFORMES
aDlClONAfES. Los resDonsables de rendir la cuenta anual consolidada
cuentas penódicas y la preséntación de lnfomes acliclonales, podrán solcitar
próroga por escrito debidamente motivada, solamente en c¿so de fueea
mayor o evenlo fortuito ante el Contralor MLlnicipal.

Oicha solicitud deberá ser rcquenda direclámente por los responsables legales
con añteriondad no interior a diez (10) dias hábiles añtes del ve.c¡mieñto del
término.

El Contralor lllunicipal, podrá otorgar la p.órroga, por un máximo de ocho (08)

días y tendrá w plazo de tres (3) díás hábiles, contados a partir de la fecha de
recibo de ia solicitud de paónoga para resolverla, fecha despúés de la cual si no
existe pronunciamiento, se entenderé oto.gada

La Contraloría Muñicipal dará respuesta a las soliciludes a través de ofcio o
correo elécténico.

CAPITULO II

OE LAS SANCIONES

aRTICULO ¡ll. CAMPO OE APLICACIÓN. El trámite sáncionatorio s€ aplicárá
a los repregentantes legales y/o fúnctonarios encárgados de fas entjdades
públic¿s o particúlares que administren y/o manejen e invierian fondos, brenes o
recursos públicos.
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ARfICULO 42. TIPO OE SANCIONES En el proceso de rendición de lá

cuenta e informes, la Contraloría l¡unicipal de OosqL]ebradas pod¡á, según el

cáso imponer sanciones a los responsables de conformidad con el
procedimieñlo de le pane prrmera del Codigo de Procedimiento
Adminiskat¡vo y de lo Contercioso Administrativo, Ley 1437 de 2011; articulo
99 y siguientes de la Ley 42 de i993 y ias demás disposiciones de carácter
tegaí quJ to modifiqué o adicione y de conformidad coñ la reglame¡tación que
para el ofecto s€ exprda.

ARffcuLo ia. causAlEs PARA lMPoslclÓN DE MuLfAs. Los

funcionarios cornpetentes de la Conlraloria Municipal dé Oosquebradas, podrán

imponer sanc¡ones a los responsables de rendir cuenta o infomés, cuando:

1 lncumplimiento eñ lá enlrega cle los informes o documentos requeridos
por la Contráloria dentro de Ias fechas y ténñinos establecidos

2 Re*eradamente iñcuÍan en errores, omisiones e inconsrstencias en el
contenido de la infomación reportada o pGsentada.

3 Obstaculización en cualquier forma el cabal cumplimiento de las
funciones asignadas a la Contraloría Municipal, por éi ño sum¡nisho
oportuno de la información solicitada

4 Las demás causales estab¡ecldas en la Constitucjóñ y la Ley

TITULO V

CAPIfULO I

COMUNICACIóN DE LOS INFORMES OE AUOIÍORIA

aRTicULo 44. coMuNlcAclóN oE INFORMES: La comunicación de los

infon¡6s de aLrditoria pléliminares e informes fnales que resulten del eiercicio

auditor, se realizará en forma electrónic€ a la dirección de @rreo electrónico
registrada por cada entidsd en el sistema integrado de auditoría SlA.

Dichos informes serán remitidos desde el coneo electrónico oficial de la

Contraloría Municioal de oosquebladas y se conservará copia eleclrónrca

impresa de la rcspectiva remisión.

Srn oenurcio de,a opc¡ón prevista en el srstema para lá @ñfrmaoón eleckónica

d6 l;dúra. la enlidad vigrlada deberá conñrmar él reobo del informe rnedianle la

remisión al coÍeo electronico oñcial dingido a la Contráloría Municipal de

Oosquebradas

Pará erercet el derecho de contradlcc¡ón de un lñforme prelmtnár producto de

un" arditol'," moda¡tdad regula¡. auditona modalidad espeqal o auortona

modalidad exprés, el Ento de Coñtrol coñcederá hastá ocho días hábiles
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TtfuLo vt

CAPITULO I

DISPOSICIONES VARIAS

ARTícuLo 4s. cERTtFtcactóN DE LA tNFoRMActóN. Los documeñtos
donde consle la rnformaoón ilnancera, presupuestal esládísttca v oe
endeudamrenlo púbfrco por cáda entrdad. deoeréñ ser ñ,rñados pór et
representante legal, eljefe de la entidad o quien haga sus vec¿s, identiñcando
su nombre completo y cédula de oudadanía

Parágráfo. Cuando el representanle legal delegue la presentación de ta
iñformación a que se réfiere el presente artículo. remitirá jlnto con lá
rñformación respectiva a la Contraloría Municipal de Dosquebradas el acto
adminiskativo por el cual se produce dicha delegación.

ARÍíCULO 46. OE LA CONTRATACTóN. En cumptimiento de to esiablecido
en él artículo 65 de lá Ley 80 de 1993, último jnc¡so, las autoridades de coñtrol
flscál pueden éxigtr informes sobre su gestrón contraqtual a los setuidores
públicos de cualquier orden.

aRTICULO 47. DEROGAfOR,A. La prcsente resolución deroga todas tas
d¡sposiciones que le sean contrarjas, en especial, ta resolucún .t05 d€l 27 de
diciernbre de 2013 y la resolución 054 del 30 de abr¡t de 20j4.

ARTICULO ¡lE. VIGENCIA DEL CONTROL FISCAL. para efectos der conkot
fscal que debe ejercer lá ConlralorÍa Municipal de Dosquebradas serán
considerados entidades vigi¡adas, pu¡ltos de control y okos éntes o asuntos a
auditar desde el I de enero de 2014.

ARTICULO 49. La p.esente Resolucaóñ rige a partir del dia di€ciséis (16) de
enero de dos milquince (2015).

puBLÍeuEsE, co¡ruNieuEsE y cúMpLAsE

Dada en Dosquebradas, Ris¿ralda, a los diecisiete (17) días del ñes de
diclembre de dos mi cátorc€ (2014)

FABIo GÓMEz
Contral icípal

Rdn¿: JAVIER ATBERfO PA¡ÑO TUOU
A&s Jqidc. Eft.ño
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